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MINISTERIO DEL EJERCJTO Va», definitivamente jUZ!?3.ncto in oronunciamos mandamos y
firmamo..c;.»

ORDEN de 2U de marzo de 1.970 por la que se di.';·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 28 de enero de 1970
en el recurso contencioso-administrativo interrmestü
'f)Or d071a ~aria de los Dolores Lérpez YaQo,

Excmo. Sr.: En el recurso cont€ncioso-adminiStratlvo segmdo
en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes; de una, como demandante, doña: ,Maria de los
Dolores López Yago. repreRelltada, y defendldIJ por el Letrado
don Luis Oarcia-Bravo y Toribió, y de otta í:!omo demanda.da.
la Administración Pública, frepresentada y $fendida por el
Abogado del Estado,contl'aresoluciones del consejo Supremo
de Justicia MiUtar de 17 de enero v 7 de jun]o de 196ft dene~

gatorlas de pensión extraordinaria por muerte eh acto de ser
vieio de su esposo. el Guardia Civil don Sb:to Ballo cnmpo.
se ha dictado sentencia con fecha 'lB de en€'fO dt> 197ú. cuya
parte dispositiva es como sigue'

«Fallamos: Que debemos estimar }: e¡.;tHuamot; el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por dona Maria
de los Dolores López Yago cont·ra resoluciones del COnsejo
Supremo de Justica MilItar de 17 de enero de 1968 y 7 de junio
del mismo año, qUe tienegaron a la recurrente penstónextra
Ordinaria por muerte en acto de servicio de su. esposo, el Guar
dia Civil don Sixto Bailo Campo; resoh~cioneS qUe debemos
revocar y revocamos por no aparecer ajustadas· á derecho, re
conociendo el de la recurrente a que le sea señalada dicha pen
sión extraordinaria y condenando a la Admilüstración a adop
tar las medidas necesarias para 1:1 efectlvl{1ad de tal derN'ho
sin imposición de costas.

Así por esta ul¡estra Rentencia. que se publicara en el «B<J.
letin Oficial del Estado» e insertarit en la «Colección Legi~lati~

va». definitivamente juzg:::tndo. 10 oronunclnmos. mandamoo y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tem(1o ~ bien disponer se
cumpla en sus propios términos la· referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 'E<stadO». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artíCulo 105. de la
Ley de lo Conteneios<?Administrativo de 27 dedlcie.tnbre de
1956 (<<Boletin OfleJa} del Estado» número 3tr,lt

Lo que por la presente Orden mmisterifl1 digo a V, R para
su conoc1miento y efectos eonsiguientf"l';.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, '20 de marzo de 1970.

En su virtud, este Ministel'lG na tenido a bien dIsponer se
cumpla. en sus propiOS términos la referida sentencia. publicán~

doee el aJudido fallo en el (Boletin Oficial del Estado)}, todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contencioso--Adrninistrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Otrcia} del Estado» número 3t)3).

Lo que por la presente Orden ministerial di~o I'i V. E. para
,~!l conocimiento y efectos consiguientes.

Diosguarde a V. R muchos años.
Madrid. 20 de ma.rzo de 1970.

CASTA&ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del consejo Supremo
df' Jllsticla MBitsr

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se dis
pone el ('U1nplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 11 de febrero de 1970.
¡>n d recurso con,tencioso-administrativo interrmesto
J)(jT don Dieqo Sánchez Navarro

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-aettnirustrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes; de una, como demandante. don Diego Sánche7
Navarro. quien postula por si mismo, y de otra. como deman v

dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra Acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Mílítar de 30 de noviembre de 1967, sobre sefiala..
miento de pens-ión, se ha dictado sentencia con fecha 11 de
iebrerode 1970, cuya parte dispositiva es como sigue'

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad
aducida por el Abogado del Estado, debemos declarar y declR~
ramos la inadmisibilidad del presente recurso contencioso-admi~

nistrativo -interpuesto por don Diego Sánchez Navarro contra
acuerdo del consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de no
viembre ele lH67, Que le denegó 1a rectificación del sefialamiento
de su pensión de· retiro por abono de ónce trienios en lugar
de los ocho que le habían sido computados, sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccIón Leglslati~

va». definitivamente .1uzgando. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

C.'\ST.II,.80N DE .MENA

FRANCISCO FRANCO

El Mitústro de Malina.
.WOLFO BATUBONE COLOMEO

Excmo. Sr. Teniente gent'nll Presidente del ConseJo Supremo
de .hlHtj"iu Militar.

MARINADEMINISTERIO

En su virtud, este MiniSlerhJ na tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubUcánv
dose el aludido fallo en el «Boletín OfIcial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo contencioso-Administratívo de 27 de diciembre de
1956 (<<:Boletin Oficial del EstM<J» número 363),

Lo que por la pre!.'tente Orden ministerial dig-o a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos aftoso
Madrid. 20 de man'lO de 1970.

DECRETO 783 1970, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con distín v

tipo blanco. al Príncipe de España. don Ju.an Carlos
de Borhón 1/ BorlJon.

En consideración a las cirCIIDstancias que concurren en el
Príncipe de Espafla, don Juan carlos de Borbón y Borbón,

Vengo en concederle la Gran· Cro? drl Mérito Naval con
distintivo blanco.

Agí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a uno de abril ele mil nQvedentos setenta.

Excmo. Sr. Teniente general Pt'€Bidente del ConSf>jo Supremo
de Justicia Militar.

CAST."·f~'ON DE MENA

ORDEN de 20 d.e marzo de 1970 por la que se dis
pOne el cumplimiento de la S~lllenéia.del T1ibu1Ull
Supremo. dictada con fecha 1~ de jebrero. de 1970,
en el recurRO cantencios()O;Qamillistrativo inferpuRsto
por clofta. María Josefa Ramírez Aguayo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo seguidO
en única insta.Ilcl.a. ante la sala Quinta delTribunaJ. Supremo.
entre partes; de una, como demandan~•. d~a MarlaJ6sefa
Rmnirez Aguayo, representada y defendida por el Letrado don
Augusto. Rodríguez Mondelo, y de otr" ..C)Onl(.t. tlem9J\datla. la
AámJnlstraci6n Pública, representa4a y deIen<lI<!l¡. por el Abo
ga.d.o del Estado. contra resolucicme8. del ..consejo Supremo de
Justica Militar de 12 de dioeznbre· de 19M. Y 2 ... de octubre de
1968,. sobre reconocimiento de pensión. se·.badictado sentencia
con fecha 16 de febrero de 1970, cuya parte-'dispositi'va. escomo
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cont-enciOS&-adtl:linístra
Uve. interpuesto en nombre de dQ'fia Maria JOsefa Ramirez
Agua.:yo cantra la resolueiótl de 2 .de octubre de 1968.confiTv
mator1a. del Acuerdo de 12 de diCiembre ··de ~967. que- le, privó
de la pensIón. que disfrutaba coinó vh1d'adel·Qa.pltán de In~

genieros divorciado don Luis Montalt, Martí•. así •. como· del Acuer·
do de • de jumo de 1968. comunicadoa.larecurreute como
anulator1o de BU pensión, debemos. anu:lary .. anulamos, por no
.ser conforme a derecho, la. r~solueión, recurrida,;. declarando en
su lugar el derecho de la deinandante a. contlnuat' ~rcibtendo
la ~ón que le fué sefíalada por. 18 misma. ~ala' de rn>bierno
en 30 de septiembre ~e 1964. sil! expresa declRtncÍím sobre
costas.

Así por 8ta nuestra sentencia, ql.1e se publIcará en el «B'u-
letih Oficial del Estado» e insertará en la. «COtecc1ón Legislati-


